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SEÑORES: 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

E.S.D. 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LEYDA SANCHEZ GOMEZ 

DEMANDADA: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

RADICACION: 70001333300120140022100 

ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA. 

 

CINDY LORENA CANCHILA GUEVARA, identificada con C.C. N° 1102840725 expedida en 

Sincelejo, Sucre y con Tarjeta Profesional de Abogado N° 237.918 otorgada por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderada sustituta de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, acudo ante su honorable Despacho de la manera 

más respetuosa y dentro del término legal concedido con el fin de presentar contestación de 

demanda dentro del proceso de la referencia. 

PARTES 

DEMANDANTE: La Señora LEYDA SANCHEZ GOMEZ, ciudadana colombiana, mayor de edad, 

identificada con la cedula de ciudadanía 42200729 con domicilio en la carrera 24G N°10-22 barrio 

la palma, Sincelejo. 

DEMANDADO: La ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PESNIONES COLPENSIONES 

representada legalmente por el doctor juan miguel villa lora o a quien hiciere sus veces; 

identificado con NIT 900-336-004-7 con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 

 

NATURALEZA JURIDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- con NIT 900.336.004-7, es una 

empresa industrial y comercial del estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio del  Trabajo, organizada como 

entidad financiera de carácter especial, cuyo objeto consiste en la administración estatal del 

Régimen de Prima Media con Prestación Definida incluyendo la administración de los Beneficios 

Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 

de la Constitución Política de Colombia.  

A partir del Primero (1°) de octubre de 2012 COLPENSIONES inició operaciones como 

Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida de conformidad con el 

Decreto 2011 de 2012. 

 

PRONUNCIAMIENTO REFERENTE A LOS HECHOS 

 

EN RELACION A LOS HECHOS EXPUESTOS EN EL ESCRITO DE DEMANDA, PROCEDO 

A CONTESTARLOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
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Al hecho 1: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso.  

Al hecho 2: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso. 

Al hecho 3: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso. 

Al hecho 4: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso. 

Al hecho 5: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso. 

Al hecho 6: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso.  

Al hecho 7: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso,  

Al hecho 8: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso. 

Al hecho 9: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso. 

Al hecho 10: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso.  

Al hecho 11: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso. 

Al hecho 12: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso. 

Al hecho 13: No es un hecho, es un concepto personal del apoderado del actor. 

Al hecho 14: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso. 

Al hecho 15: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso. 

Al hecho 16: Se admite, pues así se logra apreciar de las documentales aportadas al proceso. 

Al hecho 17: No me consta que se pruebe, ello por cuanto la entidad en la resolución aportada 

da cumplimiento al fallo judicial. 

Al hecho 18: No es un hecho, es un concepto personal del apoderado del actor. 

Al hecho 19: Se admite, pues así se logra apreciar en la resolución que da cumplimiento. 

Al hecho 20: No es un hecho, es un concepto personal del apoderado del actor. 

Al hecho 21: No es un hecho, es un concepto personal del apoderado del actor. 

Al hecho 22: No es un hecho, es un concepto personal del apoderado del actor. 

Al hecho 23: No es un hecho, es un concepto personal del apoderado del actor. 

Al hecho 24: No es un hecho, es un concepto personal del apoderado del actor. 

Al hecho 25: No es un hecho, es un concepto personal del apoderado del actor. 

Al hecho 26: No es un hecho, es un concepto personal del apoderado del actor. 

Al hecho 27: No es un hecho, es un concepto personal del apoderado del actor. 

Al hecho 28: No es un hecho, es un concepto personal del apoderado del actor. 

Al hecho 29: No es un hecho, es un concepto personal del apoderado del actor. 

Al hecho 30: No es un hecho, es un concepto personal del apoderado del actor. 
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PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

PRIMERA: Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones por carecer de asidero jurídico 

que les permita ser procedentes, si bien es cierto que se profirió sentencia condenando a la 

Entidad, se debe tener en cuenta que mediante acto administrativo SUB 44200 del 18 de febrero 

de 2020 la entidad ha dado cumplimiento a las obligaciones pendientes, motivo por el cual lo 

pretendido por la actora no debe ser procedente por cuanto dicha condena fue pagada en su 

totalidad, razón por la cual no hay lugar a condenar a mi defendida al pago de la obligación. 

SEGUNDA: Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones por carecer de asidero 

jurídico que les permita ser procedentes, si bien es cierto que se profirió sentencia condenando 

a la Entidad, se debe tener en cuenta que mediante acto administrativo SUB 44200 del 18 de 

febrero de 2020 la entidad ha dado cumplimiento a las obligaciones pendientes, motivo por el 

cual lo pretendido por la actora no debe ser procedente por cuanto dicha condena fue pagada 

en su totalidad, razón por la cual no hay lugar a condenar a mi defendida al pago de la obligación. 

TERCERA: Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones por carecer de asidero 

jurídico que les permita ser procedentes, si bien es cierto que se profirió sentencia condenando 

a la Entidad, se debe tener en cuenta que mediante acto administrativo SUB 230811 del 31 de 

agosto de 2018 la entidad ha dado cumplimiento a las obligaciones pendientes, motivo por el 

cual lo pretendido por la actora no debe ser procedente por cuanto dicha condena fue pagada 

en su totalidad, razón por la cual no hay lugar a condenar a mi defendida al pago de la obligación, 

razón por la cual no hay lugar a condenar a mi defendida al pago de los intereses moratorios. 

CUARTA: Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones por carecer de asidero jurídico 

que les permita ser procedentes, si bien es cierto que se profirió sentencia condenando a la 

Entidad, se debe tener en cuenta que mediante acto administrativo SUB 230811 del 31 de agosto 

de 2018 la entidad ha dado cumplimiento a las obligaciones pendientes, motivo por el cual lo 

pretendido por la actora no debe ser procedente por cuanto dicha condena fue pagada en su 

totalidad, razón por la cual no hay lugar a condenar a mi defendida al pago de la obligación, razón 

por la cual no hay lugar a condenar a mi defendida al pago de costas procesales. 

QUINTA: Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones por carecer de asidero jurídico 

que les permita ser procedentes, si bien es cierto que se profirió sentencia condenando a la 

Entidad, se debe tener en cuenta que mediante acto administrativo SUB 230811 del 31 de agosto 

de 2018 la entidad ha dado cumplimiento a las obligaciones pendientes, motivo por el cual lo 

pretendido por la actora no debe ser procedente por cuanto dicha condena fue pagada en su 

totalidad, razón por la cual no hay lugar a condenar a mi defendida al pago de la obligación, razón 

por la cual no hay lugar a condenar a mi defendida al pago de costas procesales. 

 

  

EXCEPCIONES 

Teniendo en cuenta que el numeral 2 del Artículo 442 del C.G.P., aplicable por analogía al 

procedimiento laboral por remisión expresa del Artículo Art. 145 del Código Procesal del Trabajo, 

que preceptúa que “Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 

conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse 

las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 
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nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de pérdida de la 

cosa debida”; procedo a proponer las correspondientes excepciones en tal sentido. 

1. PAGO: Deberá declararse el pago de cualquier suma que recibiere la parte ejecutante por los 

conceptos aquí pretendidos y que se llegare a demostrar en el proceso, originando en tal evento 

la cesación de la ejecución por dichos conceptos en contra de la Entidad, además del 

levantamiento de las medidas cautelares que estuvieran vigentes.  

La finalidad del presente proceso ejecutivo gira en torno a garantizar el pago de las sumas de 

dineros las cuales fueron impuestas a través de un fallo judicial, concordante con lo anterior el 

despacho luego de la solicitud del proceso ejecutivo, libra mandamiento de pago, el cual fue 

debidamente notificado a mi defendida y como quiera que la Entidad Administradora Colombiana 

de Pensiones Colpensiones expido acto administrativo SUB 44200 del 18 de febrero de 2020, 

mediante el cual se desprende y evidencia  que Colpensiones procede a dar cumplimiento al fallo 

judicial proferido por el Juzgado Primero administrativo de Sincelejo del proceso que así se 

ejecuta, lo anterior con el fin de evitar un doble pago, lo que conllevaría a un detrimento 

patrimonial de mi defendida, afectando los recursos a terceros u otros afiliados o pensionados. 

 
 

2. PRESCRIPCIÓN:  La prescripción es el modo de extinguir obligaciones o  acciones,  como  

sanción  por  no  haberse desplegado actividad alguna, de parte del interesado en las 

oportunidades consagradas en la norma, por  lo que  deberán tenerse  en cuenta  para  efectos  

de  declarar,  la  prescripción  de  los  derechos  y  el ejercicio de las acciones dentro del presente 

proceso, los términos consagrados en los Artículos 488 del  

Código Sustantivo de Trabajo y 151 del Código Procesal de Trabajo, en armonía con los Artículos 

2512 y 2535 del Código Civil. 

 
Concretamente, el Artículo 151 del Código de Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

señala un término de extinción de los derechos laborales de tres años, norma que es del siguiente 

tenor literal:  

“Artículo 151. PRESCRIPCIÓN. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en 

tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible.  El simple 

reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación 

debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual.” 

En sentencia emanada por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, donde fue ponente 

el Dr. LUIS JAVIER OSORIO LÓPEZ, Radicado 26865 del cinco (5) de mayo de dos mil seis 

(2006), sobre cuándo y cómo se hace exigible un derecho, y a partir de qué momento se deben 

contabilizar los términos, así:  

“En materia laboral la exigibilidad de un derecho empieza desde cuando el mismo se ha causado, 

es decir, cuando el beneficiario reúne los requisitos exigidos para acceder a él. Y es desde este 

momento cuando igualmente comienza a correr el término prescriptivo, como claramente lo 

señala el artículo 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, al igual que el 

artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo e inclusive el artículo 41 del Decreto 3135 de 

1968, que por un lapsus es citado por el Tribunal. 
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Ese término, que debe estar en curso, al tenor de las disposiciones mencionadas puede ser 

interrumpido por un lapso igual con el simple reclamo escrito del trabajador sobre el derecho 

debidamente determinado. Igualmente, y mientras el mismo o el nuevo término no se haya 

vencido, puede ser interrumpido con la presentación de la demanda siguiendo los derroteros 

fijados por el artículo 90 del Código de Procedimiento Civil. Empero, de lo anterior no se 

desprende que el término de prescripción empieza su vigencia desde el momento en que se 

presenta el escrito de agotamiento de la vía gubernativa. Lo que importa para contabilizar el 

término de prescripción, se repite, es el momento desde el cual el derecho se ha hecho exigible, 

de manera que si el trabajador, en el caso de que ese beneficio laboral tenga una prescripción 

de tres años, deja vencer ese tiempo sin interrumpirla, correrá con las consecuencias de su 

omisión, es decir que se le declare judicialmente que el derecho, aunque pudo haber existido, 

prescribió si es que se propone la correspondiente excepción por el interesado en alegarla. De 

igual manera, si efectúa la reclamación administrativa después de que el citado término de tres 

años haya culminado sin que la hubiese interrumpido, esa reclamación servirá únicamente para 

dicho propósito, es decir el de reclamar administrativamente y poder iniciar así la acción judicial, 

con la misma probable consecuencia anteriormente mencionada, es decir que se declare que el 

derecho está prescrito. Obviamente, no puede perderse de vista que, presentado el escrito de 

reclamación, la vía gubernativa se entiende agotada, bien cuando la Administración lo contesta, 

o ya cuando deja transcurrir un mes sin hacerlo.” 

Razón por la cual, tal y como lo ha manifestado la Corte Suprema de Justicia en su sala de 

casación laboral con sus pronunciamientos, el término prescriptivo en materia laboral debe ser y 

es de 3 años, y en ningún momento se puede invocar un término mayor, o de un fenómeno 

prescriptivo de otra jurisdicción, ya que con esto se estaría desconociendo, la normatividad 

laboral, y estaríamos en contravía de las normas aplicables a resolver litigios en dicha 

jurisdicción.  

 
 
 

3. COMPENSACIÓN: En el sentido de que tengan en cuenta, todas las sumas de dinero que el 

extinto Instituto de los Seguros Sociales y/o Colpensiones haya pagado al ejecutante por una 

prestación económica a la cual no tenía derecho; de conformidad con los artículos 1624 y ss. y 

1714 y ss. del Código Civil, aplicables al procedimiento laboral por remisión expresa del Artículo 

145 del Código Procesal del Trabajo. 

 
4. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES: De hallar probados los hechos que 

constituyen una excepción, solicito al Despacho la declare de manera oficiosa. 

 

SOLICITUD 

 

1. Se suspenda el tramite ejecutivo y proceda al levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas y el desembargo de las cuentas de Colpensiones que se hayan cobijadas por 

esta medida. 

2. De manera subsidiaria y en aras de evitar un doble pago en el presente proceso y un 

consecuente detrimento patrimonial al Estado causado por el pago por la vía 
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administrativa y otra parte de la vida judicial, la inmovilización de los dineros objeto de la 

medida cautelar decretada. 

 

PRUEBAS 

Solicito que se decreten  y se tengan como tales las siguientes pruebas: 

 

DOCUMENTALES 

Expediente administrativo 

Resoluciones SUB 44200 del 18 de febrero de 2020 

Certificado de nomina 

 

ANEXOS 

Escritura Publica N° 3376 

Sustitución de poder 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi representada Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES - las recibirá en 

la Calle 82 N° 49 C – 49 en la ciudad de Barranquilla – Atlántico. 

A la suscrita las recibirá en la Secretaría de su Despacho y en la oficina situada en la Calle 

22N° 16-27, Edificio Altamisa, oficina 505 de la Ciudad de Sincelejo-Sucre.  

Correo electrónico: lorecanchila29@gmail.com     

 

Respetuosamente, 

 

CINDY LORENA CANCHILA GUEVARA 

C.C. Nº. 1102840725 Expedida en Sincelejo, Sucre. 

T.P. Nº. 237.918 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

mailto:lorecanchila29@gmail.com
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SEÑOR 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 
E.S.D. 
 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  

RADICADO: 70001333300120140022100 

PROCESO: EJECUTIVO 

CONVOCANTE: LEYDA SANCHEZ GOMEZ 

CONVOCADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

 

JOSE DAVID MORALES VILLA, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

firma, actuando como apoderado de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a través de Escritura Pública N° 3376 de fecha 02 de septiembre de 2019 

otorgada ante la Notaría Novena (09) del Circuito de Bogotá, con mí acostumbrado respeto acudo 

a su Despacho para manifestar que, en cumplimiento del citado mandato clausula segunda, 

SUSTITUYO EL PODER A MI CONFERIDO a la Dra. CINDY LORENA CANCHILA GUEVARA, 

identificada con la cedula de ciudadanía Núm. 1.102.840.725 de Sincelejo y T.P. No 237.918 del 

C. S. de la J. para que realice las actuaciones necesarias para la defensa judicial de la 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del 

Estado con carácter financiero. 

 

El abogado Sustituto queda investido de las mismas facultades otorgadas en el mandato principal 

conforme a los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso, y en los términos del poder conferido 

al suscrito. 

 

Sírvase a reconocer personería al Abogado SUSTITUTO en la forma y términos conferidos en 

este mandato. 

 

 

Atentamente,                                                        
 
 
 
 
 
JOSE DAVID MORALES VILLA 
C.C. No.73.154.240                                                
T.P. No. 89.918                                                     

Acepto la Sustitución, 
 
 
 
 
 
CINDY LORENA CANCHILA GUEVARA 
C.C. 1.102.840.725 de Sincelejo 
T.P. 237.918 del C. S. de la J.  

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. 2020_2090822_10-2018_1862605

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRÁMITE DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA”

VEJEZ – CUMPLIMIENTO SENTENCIA

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 7681 del 29 de agosto de 2012, el Instituto de 
Seguros Sociales, reconoció una Pensión de jubilación por aportes a favor de la 
señora SANCHEZ GOMEZ LEYDA MARIA, identificada con CC No. 33.174.752, en 
cuantía inicial de $3.064.181, para el año 2012, cuyo pago quedo supeditado al 
retiro del servicio oficial.

Que mediante Resolución GNR 360193 del 18 de diciembre de 2013, esta 
Entidad efectúo un nuevo estudio de la prestación, estableciendo que la 
Asegurada era beneficiaria de una Pensión de Vejez en cuantía de $3.257.099, 
para el año 2014.

Que mediante Resolución GNR 1067 del 05 de enero de 2015, esta Entidad, 
resolvió un recurso de reposición en el sentido de modificar la Resolución GNR 
360193 del 18 de diciembre de 2013, en consecuencia, re liquidó una Pensión 
de Vejez a favor de la señora SANCHEZ GOMEZ LEYDA MARIA, ya identificada, 
en cuantía inicial de $3.563.952, efectiva a partir del 01 de octubre de 2014.

Que mediante Resolución VPB 13570 del 22 de marzo de 2016, esta Entidad 
declaró la perdida de competencia para resolver el recurso de apelación 
presentado por la señora SANCHEZ GOMEZ LEYDA MARIA, ya identificada.

Que mediante radicado Bizagi No. 2018_1862605 del 16 de febrero de 2018, se 
allega fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE modificado por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE SUCRE – SALA  PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, dentro 
del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho No. 2014-00221-00.



Que mediante sentencia del 19 de septiembre de 2016, el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE, resolvió lo 
siguiente:

PRIMERO: Declarese la nulidad parcial de la Resolución GNR 360193 del 18 de 
diciembre de 2013 y la  Resolución GNR 1067 del 05 de enero de 2015, 
mediante la cual se reconoció la pensión de jubilación a la señora LEYDA 
SANCHEZ GOMEZ, identificada con la CC No. 33.174.752, por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, y a título de 
restablecimiento del derecho se ordena a la Administradora  Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, reliquidar la pensión de jubilación de la señora LEYDA 
MARIA SANCHEZ GOMEZ, identificada con CC No. 33.174.752, en los términos 
de la Ley 33 de 1985, con la inclusión de todos y cada uno de los factores 
salariales devengados durante el último año de la prestación de servicios, que 
esta supeditado a la fecha de su  retiro definitivo.

En caso de que sobre los factores y porcentajes, que la providencia ordena 
tener como base de la pensión de la demandante, no se haya realizado los 
correspondientes aportes, la entidad demandada se encuentra  facultada para 
liquidar y descontar dichas sumas de los valores a pagar.

TERCERO: CONDENESE en costas a la entidad publica demandada. 

CUARTO: La entidad demandada le dará cumplimiento a esta sentencia en los 
términos señalados en los artículos 192 del CPACA.

Que el día 7 de julio de 2017, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE – SALA  
PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, resolvió lo siguiente:

PRIMERO: MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia del 19 de septiembre 
de 2016, proferida por el JUZGADO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO, según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, el cual 
quedará así:

“SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, y a título de restablecimiento 
del derecho se ordena a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, reliquidar la pensión de jubilación de la señora LEYDA MARIA 
SANCHEZ GOMEZ, identificada con la CC No. 33.174.752, en los términos de la 
ley 33 de 1985, con la inclusión de todos y cada uno de los factores salariales 
devengados durante el año inmediatamente anterior a adquirir su estatus 
pensional.

En caso de que sobre los factores y porcentajes, que la providencia ordena 
tener como base de la pensión de la demandante, no se haya realizado los 
correspondientes aportes, la entidad demandada se encuentra facultada para 
liquidar y descontar dichas sumas de los valores a pagar”.

CONFIRMAR la mencionada sentencia en lo restante.



SEGUNDO: CONDENAR en costas de segunda instancia a la parte demandada. 
En firme la presente providencia, por el A quo, de manera concentrada.

Que el anterior fallo quedo ejecutoriado el día 17 de julio de 2017.
Que el(a) peticionario (a) ha prestado los siguientes servicios:

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

 
•Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales 

– Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones 
del Régimen de Prima Media).

•Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.

Que el día 17 de febrero de 2020, fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y NO se evidencia la existencia de un proceso ejecutivo iniciado a 
continuación del ordinario; por lo cual es procedente dar total cumplimiento al 
(los) fallo(s) judicial(es), según fue dispuesto en el punto iv) del 2, de la 
mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014. En estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales 
cuando existe proceso ejecutivo (…)

iv) Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: 
Se da cumplimiento a la sentencia reconociendo la prestación de 
acuerdo con los parámetros establecidos por el Juez, con el 
retroactivo completo y se le indica dentro del acto administrativo 
acerca de la responsabilidad civil, penal y administrativa que implica 
recibir doble pago por el mismo concepto en caso de que haya 
interpuesto un proceso ejecutivo.

 

Que por lo anterior se registra certificado calendado el día 13 de febrero de 
2019, expedido por la UNIVERSIDAD DE SUCRE, de los factores salariales 
devengados por la señora SANCHEZ GOMEZ LEYDA MARIA, identificada con CC 
No. 33.174.752, en el último año por el período comprendido entre el 
10/09/2008 y el 09/09/2009.

Que por lo anterior, se procede a re liquidar una Pensión de Vejez en 
cumplimiento del (los) al fallo judicial proferido por el el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE modificado por el 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE – SALA  PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
y se tomará en cuenta lo siguiente: 

• Se estableció en el fallo judicial que la mesada pensional del 
asegurado se debe liquidar con base al 75% del salario promedio 
mensual devengado en el último año de servicio, incluyendo los 
factores salariales de dicho periodo ordenados en el fallo judicial.

•

Desde Hasta Sueldo
Bonificación 

servicios
Prima 

Vacaciones
Prima 
servicios

Prima 
Navidad Total mes

10/09/2008 30/09/2008 1.204.866 76.612 169.535  236.876 1.687.888
1/10/2008 31/10/2008 1.721.237 109.446 242.192  338.394 2.411.269
1/11/2008 30/11/2008 1.721.237 109.446 242.192  338.394 2.411.269
1/12/2008 31/12/2008 1.721.237 109.446 242.192  338.394 2.411.269
1/01/2009 31/01/2009 1.742.435 109.446 242.192   2.094.073
1/02/2009 28/02/2009 1.742.435 109.446 242.192   2.094.073
1/03/2009 31/03/2009 1.876.215 109.446 242.192   2.227.853
1/04/2009 30/04/2009 1.876.215     1.876.215
1/05/2009 31/05/2009 1.876.215     1.876.215
1/06/2009 30/06/2009 1.876.215     1.876.215
1/07/2009 31/07/2009 1.876.215     1.876.215
1/08/2009 31/08/2009 1.876.215     1.876.215
1/09/2009 9/09/2009 562.865     562.865

Total 
anual   25.281.634

Promedio mensual  2.106.803
75% del promedio  1.580.102

Que una vez estudiado el expediente pensional y realizada la re liquidación de 
la pensión para el año 2014 equivale a la suma de $1.801.181, suma que 
actualizada para el año 2020 equivale a la suma de $2.350.175.

   
Que es legalmente procedente dar estricto cumplimiento al fallo judicial 
proferido por el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO – SUCRE modificado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE – 
SALA  PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, tal y como lo establece la Circular 
BZ_2014_3076927 del 22 de abril de 2014 expedida por la Vicepresidencia 
Jurídica y Secretaría General de la Gerencia Nacional de Defensa Judicial de 
esta entidad, cuando señala: “(…)Es importante el acatamiento estricto de las 
órdenes judiciales con base en lo dispuesto por la Corte Constitucional (…)” y 
“(…) es preciso cumplir las sentencias de los órganos judiciales en los términos 
que estas señalen, dado que todos los funcionarios estatales tienen el deber de 
acatar los fallos judiciales (…)”.

Que una vez revisado el aplicativo de nómina de pensionados se evidencia que 
el pensionado actualmente percibe una mesada pensional de $4.650.232, 
reconocida mediante Resolución GNR 1067 del 05 de enero de 2015 y la 
mesada ordenada en el fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE modificado por el 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE – SALA  PRIMERA DE DECISIÓN 
LABORAL, corresponde actualmente a la suma de $2.350.175.

Como consecuencia de lo anterior, se procederá a MODIFICAR la mesada 
pensional reconocida mediante la Resolución GNR 1067 del 05 de enero de 
2015, y en dicho sentido se tomará en cuenta el valor de la mesada ordenada 
mediante fallo judicial que corresponde a $2.350.175, para la nómina actual, es 
decir, al 01 de marzo de 2020.

Que de conformidad con lo anterior, se evidencia la existencia de un PAGO 
ADICIONAL, razón por la cual de remitirá el caso a la Subdirección V de la 
Dirección de Prestaciones Económicas de la Gerencia de Determinación de 
Derechos.

Que para realizar la liquidación de la mesada pensional se tuvo en cuenta lo 
siguientes factores salariales mencionados en la parte motiva del fallo judicial, 
como Sueldo, prima de vacaciones, bonificación por servicios prestados, prima 
de navidad, prima de servicios, dando estricto cumplimiento al fallo proferido 
por el el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO – SUCRE modificado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE – 
SALA  PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, dentro del proceso de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho Radicado No. 2014-00221-00, valores sobre los 
cuales no fueron efectuados cotizaciones en materia de seguridad social en 
pensiones; motivo por el cual, se ordenara remitir copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Ingresos por Aportes para la liquidación y 
cobro de los aportes sobre los factores salariales tenidos en cuenta en la 
presente liquidación. 

Que respecto de los factores salariales sobre los cuales el empleador no realizo 
aportes en seguridad social, el el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE modificado por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE SUCRE – SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, autorizó 
realizar descuentos de los aportes que debió efectuar el empleador sobre el 
retroactivo pensional generado del estudio de reliquidación.

Así las cosas, se procedió a enviar a la Dirección de Ingresos por Aportes, para 
que se pronunciará sobre el valor que debe ser descontado por cotizaciones 
que no se han realizado, mediante Bizagi No. 2020_1711561, se indicó:  

“Una vez validado el caso y realizada la liquidación no arrojan valores a cobrar 
por IBC diferencial teniendo en cuenta los factores salariales mencionados”.

Por otra parte, en atención a la Instrucción No. 05 emitida en febrero de 2017 
proferida por la Gerencia Nacional de Reconocimiento de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES se arguye lo siguiente:

“(…)

H. Tratándose del cumplimiento de sentencias judiciales que ordenan el 
pago de una pensión, la entidad tiene la obligación de dar estricto 



cumplimiento a la misma, y en los casos que se determine que existe 
alguna o varias entidades que deben concurrir en el pago de la 
prestación ordenada por el juzgador, Colpensiones debe remitir el acto 
administrativo por medio del cual acata la orden judicial, así como da 
sentencia a través de la cual se determinó el reconocimiento pensional.

ADMINISTRADORA DIAS
INSTITUCION EDUCATIVA SIMON BOLIVAR 566
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL CAJANAL EMPRESA INDUSTRIAL 772
UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES UGPP 4,321
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 6,865

Que teniendo en cuenta lo anterior se remitirá copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de contribuciones pensionales y egresos, para los 
trámites pertinentes conforme a los argumentos expuestos en el presente acto 
administrativo.

Que el día 17 se febrero de 2020, fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y se evidencia la existencia del título judicial No. 
463030000549938 del 26 de abril de 2018, por valor de $133.516, el cual se 
encuentra en estado “pendiente  de  pago”, valor que corresponde  a las 
costas del  proceso. 

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales 
cuando existe proceso ejecutivo

(…)

ii) Cuando existe proceso ejecutivo, embargo y título judicial: Se 
debe dar cumplimiento a la sentencia judicial, reconociendo la 
prestación a corte de nómina señalando de manera expresa en la 
parte considerativa y resolutiva del acto administrativo que el 
retroactivo deberá cobrarse a través del título judicial dentro del 
proceso ejecutivo.

(…)

3. Lineamientos para el reconocimiento de pagos únicos cuando existe 
proceso ejecutivo

En los eventos en los cuales de se evidencie que el cumplimiento de 
la sentencia judicial está encaminada a obtener el pago de sumas 
únicas (ej: intereses moratorios, pago a herederos, auxilios 
funerarios, incapacidades, entre otras), se deberá seguir el 
procedimiento establecidos en los numerales 1 y 2 de esta Circular.

De este modo, como la condena del fallo judicial corresponde a un PAGO 
ÚNICO por concepto de costas del proceso, la cual queda cubierta una vez se 
pague el título judicial No. 463030000549938, COLPENSIONES, con el fin de 



mitigar el riesgo de generar un doble pago de la obligación y proteger los 
recursos de la seguridad social, solicitará al (la) demandante que, dentro del 
proceso mencionado, ponga en conocimiento la presente resolución con el fin 
que se pague el título judicial No. 463030000549938, para que quede(n) 
cumplida(s) en su totalidad la(s) condena(s) impuesta(s) dentro del (los) fallo(s) 
judicial(es) con el pago de dicho título judicial.

Finalmente se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial Número 
2014-00221-00, tramitado ante el el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE modificado por el TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE SUCRE – SALA  PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, 
autoridad del orden superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES 
salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se 
deriven del acatamiento de esta orden impartida. 

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el el JUZGADO PRIMERO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE modificado por el 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE – SALA  PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 
y C.P.A. y C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por el el 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO – 
SUCRE modificado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE – SALA 
PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, en consecuencia, re liquidar una Pensión de 
Vejez a favor de la señora SANCHEZ GOMEZ LEYDA MARIA, identificada con CC 
No. 33.174.752, en los siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 01 de marzo de 2020 = $2.350.175

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 202003 que se paga en el 
periodo 202004 en BBVA ABONO CUENTA - SINCELEJO CR 18 22 57 CALLE DEL 
COMERCIO.

A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, se harán los 
respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en NUEVA 
E.P.S.

ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia de la presente resolución a la Subdirección 
V de la Dirección de Prestaciones Económicas de la Gerencia de Determinación 
de Derechos, de conformidad con el expuesto en la parte motiva.

ARTICULO CUARTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado  que 
en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de la 
liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título Judicial, 



se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación informe 
inmediatamente a la Administradora de Pensiones COLPENSIONES de dicho 
proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una misma 
obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que acarrearía 
responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de incurrir en 
el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código Penal.

ARTÍCULO QUINTO: Se solicita al demandante y/o su apoderado que se ponga 
en conocimiento el presente acto administrativo dentro del proceso judicial No. 
2014-00221-00, con el fin que se requiera el pago del título judicial No. 
463030000549938, para que quede cumplido totalmente el fallo judicial 
proferido por el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO – SUCRE modificado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE – 
SALA  PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL, a favor de la señora SANCHEZ GOMEZ 
LEYDA MARIA, identificada con CC No. 33.174.752, conforme a los argumentos 
expuestos en la parte motiva de este proveído.

ARTÍCULO SEXTO: Remitir Copia del Presente Acto Administrativo a la Dirección 
de Contribuciones Pensionales y Egresos de Colpensiones para lo de su 
competencia.”.

ARTICULO SEPTIMO: Se manifiesta que el objeto del presente acto 
administrativo es dar cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del 
proceso judicial Número 2014-00221-00, tramitado ante el el JUZGADO 
PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO – SUCRE 
modificado por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE – SALA  PRIMERA DE 
DECISIÓN LABORAL, autoridad del orden superior jerárquico, y que en razón a 
ello COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, 
económico y judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese a la señora SANCHEZ GOMEZ LEYDA MARIA, 
haciéndole saber que por tratarse de un Acto Administrativo de ejecución 
(artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), y por no ser necesario el agotamiento de la vía gubernativa, 
contra la presente resolución no procede recurso alguno.   

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

ELIANA IVON JAIMES CARRILLO



YAZMIN SARMIENTO CALVO
ANALISTA COLPENSIONES

COL-VEJ-203-506,2



Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  LEYDA MARIA SANCHEZ GOMEZ identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 33174752 y número de Afiliación 933174752100, esta Administradora mediante
resolución No. 44200 de 2020 le concedió pensión de TR PUB LEY 33 EMP PUB-NAL registrando
fecha de ingreso a nómina Enero de 2014.

Que para la NOMINA de Abril de 2020 en la Entidad 50-BBVA ABONO CUENTA - 488-SINCELEJO
CR 18 22 57 CALLE DEL COMERCIO No. de Cuenta 488357252, al pensionado(a) SANCHEZ
GOMEZ se giraron los siguientes valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 0

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 2,350,175.00 SALUD NUEVA EPS S.A. $ 282,100.00

TOTAL DEVENGADOS $ 2,350,175.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 282,100.00

NETO GIRADO $ 2,068,075.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 01 de diciembre de 2021.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).
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BOGOTÁ, <Fecha_Documento> Oficio BZ2015_1718031-0872942

Juzgado Administrativo 1Administrativo de SINCELEJO
Calle 18 # 20 - 34 3er. piso
SINCELEJO - SUCRE

Asunto: Contestación de Demanda  Contencioso Administrativo 2011 -
70001333300120140022100
Demandante: LEYDA MARIA SANCHEZ GOMEZ

Cédula de ciudadanía 33174752
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

CARLOS MOISES ALVARADO MAURY, abogado(a) en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi
correspondiente firma, en mi calidad de apoderado(a) externo(a) de la Administradora Colombiana
de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, cordialmente solicito al Despacho reconocerme
personería para actuar de acuerdo al poder adjunto y estando dentro del término de la oportunidad
procesal, de manera respetuosa me permito dar contestación a la demanda propuesta dentro del
proceso de la referencia instaurado contra mi representada, para que mediante sentencia que haga
tránsito a cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones
propuestas en la demanda y se condene en costas a la demandante.

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial y comercial
del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al
Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente,
cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida
incluyendo la administración de los beneficios económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo
01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca
la  ley que los desarrolle.

La representación legal la ejerce el Doctor MAURICIO OLIVERA GONZALEZ identificado con la  cédula
de ciudadanía 79.481.221 quien obra en su calidad de Presidente según consta en el Acuerdo No.
0054 del 12 de Agosto  de 2013  y Acta de Posesión No. 1279 del 16 de agosto de 2013.

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, número
telefónico 2170100.
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EN CUANTO A LOS HECHOS

1.- Es cierto, aclaro, según los documentos aportados a la demanda como prueba.

2.- Es cierto, aclaro, según los documentos aportados a la demanda como prueba.

3.- Es cierto, aclaro, según los documentos aportados a la demanda como prueba.

4.- Es cierto, aclaro, según los documentos aportados a la demanda como prueba.

4.1.- Este no es un hecho como tal, es una apreciación subjetiva que realiza el apoderado de
la parte demandante sin haberlo probado primero y pretende que el despacho lo tenga en
cuenta como tal, tendrá que ser probado en la etapa correspondiente.

5.- Este no es un hecho como tal, es una apreciación subjetiva que realiza el apoderado de la
parte demandante sobre una mera expectativa de derecho de su cliente y quiere que el
despacho lo tenga en cuenta como tal, me atengo a lo demostrado en la etapa
correspondiente, igualmente a lo pronunciado por el despacho.

4.2- Este no es un hecho como tal, es una apreciación subjetiva que realiza el apoderado de
la parte demandante sin haberlo probado primero, tendrá que ser probado en la etapa
correspondiente.
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5.1.- Este no es un hecho como tal, es una apreciación subjetiva que realiza el apoderado de
la parte demandante sin haberlo probado primero, tendrá que ser probado en la etapa
correspondiente.

PRONUNCIAMIENTO EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

En mi condición de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES COLPENSIONES, comedidamente acudo a esa Honorable Corporación, para
manifestarle que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por
carecer de todo sustento legal y lógico, por lo que debe ser absuelta la totalidad de las
pretensiones esbozadas en la demanda, toda vez que lo exigido carece de causa. Lo que
invita a que el pronunciamiento judicial sea el de absolver a COLPENSIONES de la totalidad
de las declaraciones y condenas formuladas en la demanda, por carecer de todos los
fundamentos jurídicos, fácticos y lógicos.

Constituyen un exceso, una indebida acumulación de pretensiones y  en caso de así
aceptarse se causaría un grave perjuicio a las arcas del Estado y a los recursos destinados a
cubrir el pago de las pensiones de los colombianos el que se pidan condenas concomitantes
por pensiones, reliquidaciones pensiónales, retroactivos e intereses moratorios; máxime
cuando no hay lugar a ello por no cumplir los requisitos legales.

Dado que el acto administrativo mediante el cual se concedió y se liquidó la prestación
económica, la misma se ajusta a las preceptivas de ley, no hay lugar al reconocimiento y
pago de ninguna clase de reliquidación pensional por parte de la entidad que represento sin
el lleno de los requisitos legales (pretensión 1).

La pretensión 2 depende de un fallo condenatorio el cual no es jurídicamente viable.

La pretensión 3 depende de un fallo condenatorio el cual no es jurídicamente viable.

La pretensión 4 depende de un fallo condenatorio el cual no es jurídicamente viable.
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La pretensión 5 depende de un fallo condenatorio el cual no es jurídicamente viable.

HECHOS Y CONSIDERACIONES DE LA DEFENSA

La señora LEYDA MARIA SANCHEZ GOMEZ., mediante apoderada judicial presento
demanda administrativa a través del medio de control de ACCION DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, en contra de la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, solicitando que se produzcan  por parte
del despacho judicial las declaraciones y condenas que expresa en el escrito de la demanda.

Que el juzgado 1 administrativo del circuito de Sincelejo sucre admitió la demanda por
cumplir con las exigencias legales para su trámite.

Pretende la demandante se reliquide la pensión de vejez que le fue reconocida mediante
resolución No. 16757 del 19 de diciembre de 2011.

Que la liquidación realizada por la demandante y la interpretación del principio de condición
más beneficiosa es incorrecto teniendo en cuenta que el artículo 36 de la Ley 100/93, que
transcribo a continuación manifiesta:

ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de vejez,
continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres,
hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de
57 años para las mujeres y 62 para los hombres.

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas
cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en
vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta
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(40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados,
será la establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás
condiciones y requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se
regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley.

Por tal razón el ISS en su momento le reconoció la prestación teniendo en cuenta lo
contemplado en la ley 33 de 1985, la cual prescribe lo siguiente:

Artículo 1º.- El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) años continuos o
discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) tendrá derecho a que por la
respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de jubilación
equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de base para
los aportes durante el último año de servicio.

Que los montos del reconocimiento de la pensión se ajustaron a los preceptos legales
contenidos en el Art. 36 de la Ley 100/93 y en la ley 33 de 1985.

Que la entidad que represento ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES en su condición de administradora del régimen de prima media con
prestación definida debe actuar en forma responsable en el reconocimiento de las
prestaciones que consagra el estatuto pensional vigente al momento de causarse el derecho,
en consecuencia debe ajustarse a la Ley y no aplicando indebidamente el principio de
favorabilidad por encima del art 58 de la Constitución Nacional.

El INDICE BASE DE LIQUIDACION  DE LA PENSION SE TOMA  A PARTIR DE LAS
COTIZACIONES EFECTIVAMENTE  REALIZADAS CON BASE EN EL SALARIO

REALMENTE REPORTADO A LA ADMINISTRADORA

La ley pensional prevé que se deben efectuar cotizaciones con  base  en el salario
devengado por los afiliados, con los cuales ha de liquidarse la pensión del aportante o
afiliado, pues, los factores salariales deben ser los considerados para efectos pensionales tal
como lo señala la Ley 100 de 1993, y sobre los cuales ha de realizarse las cotizaciones al
Sistema General.



Continuación Respuesta Oficio BZ2015_1718031-0872942

 6 de 12

“ARTÍCULO 17. OBLIGATORIEDAD DE LAS COTIZACIONES. Artículo modificado por el
artículo 4 de la Ley 797 de 2003. Durante la vigencia de la relación laboral y del contrato de
prestación de servicios, deberán efectuarse cotizaciones obligatorias a los regímenes del
sistema general de pensiones por parte de los afiliados, los empleadores y contratistas con 
base en el salario o ingresos por prestación de servicios que aquellos devenguen.

La obligación de cotizar cesa al momento en que el afiliado reúna los requisitos para acceder
a la pensión mínima de vejez, o cuando el afiliado se pensione por invalidez o
anticipadamente.

Lo anterior sin perjuicio de los aportes voluntarios que decida continuar efectuando el afiliado
o el empleador en los dos regímenes”.

La Corte declaró mediante sentencia C-258 de 2013, la inexequibilidad de la
expresión “durante el último año”, contenida en el primer inciso del artículo 17 de la Ley 4 de
1992. Además, teniendo en cuenta que, de un lado, la declaración de inconstitucionalidad de
la expresión referida creará un vacío en materia de regla de Ingreso Base de Liquidación, y
de otro, tal vacío puede conducir a una situación de inconstitucionalidad aún más grave, pues
haría imposible la liquidación de las pensiones y limitaría entonces de forma absoluta el
derecho a la seguridad social en pensiones de los beneficiarios del régimen especial bajo
estudio, la Sala, por medio de un condicionamiento, debe establecer un criterio compatible
con la Constitución dentro del respeto al margen de configuración del Legislador.

Para el efecto, la Corte acudió a la regla general de Ingreso Base de Liquidación prevista en
los artículos 21 y 36 de la Ley 100. En efecto, el artículo 36 estableció dos reglas específicas
en la materia: (i) para quienes el 1° de abril de 1994, les faltara menos de 10 años para
pensionarse, el IBL sería (a) “el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere
falta” para reunir los requisitos para causar el derecho a la pensión, o (b) el promedio de lo
“cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en
la variación del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el
DANE”. (ii) En los demás casos, es decir, en la hipótesis de las personas a quienes el 1° de
abril de 1994 les faltaban más de 10 años para reunir los requisitos de causación de la
pensión, a falta de regla especial en el artículo 36 y teniendo en cuenta que el inciso segundo
ibídem solamente ordena la aplicación ultractiva de las reglas de los regímenes especiales
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sobre edad, tiempo de cotización o servicios prestados, y tasa de reemplazo, se les debe
aplicar la regla general del artículo 21 de la Ley 100, el cual indica:

“ARTÍCULO 21. INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN: Se entiende por ingreso base para
liquidar las pensiones previstas en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los
cuales ha cotizado el afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la
pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación del índice de
precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre los ingresos
de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto en el inciso anterior, el
trabajador podrá optar por este sistema, siempre y cuando haya cotizado 1250 semanas
como mínimo.”

En vista de que (i) no permitir la aplicación ultractiva de las reglas de IBL de los regímenes
pensionales vigentes antes de la Ley 100 fue el propósito original del Legislador; (ii) por
medio del artículo 21 y del inciso 3° del artículo 36 de la Ley 100, el Legislador buscó unificar
las reglas de IBL en el régimen de prima media; (iii) ese propósito de unificación coincide con
los objetivos perseguidos por el Acto Legislativo 01 de 2005, específicamente con los de
crear reglas uniformes que eliminen privilegios injustificados y permitan diseñar mecanismos
que aseguren la sostenibilidad del sistema -de ahí que la reforma mencione expresamente el
artículo 36 de la Ley 100 -  la Sala considera que en este caso el vacío que dejará la
declaración de inexequibilidad de la expresión “durante el último año” debe ser llenado
acudiendo a las reglas generales previstas en las dos disposiciones de la Ley 100 referidas.

Así las cosas no es procedente reliquidar la pensión del actor, con el 75% de lo devengado
en el último año de servicio, dado que sobre ese monto la actora no  realizó aportes al
sistema general de pensiones, admitir ello es quitarle el efecto útil del listado de factores que
el legislador estableció para liquidación de pensiones, contrario a ello es desconocer la Ley y
causar un desequilibrio económico en el sistema, pues, el régimen de prima media es auto
sostenible, es decir, se mantiene con los aportes de cada uno de sus afiliados y que
posteriormente cada uno de ellos va obteniendo el estatus de pensionado, de acuerdo a las
cotizaciones efectivamente cotizadas.

El  Acto legislativo 001 de 2005, consagra la siguiente:
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"Para la liquidación de las pensiones sólo se tendrán en cuenta los factores sobre los cuales 
cada persona hubiere efectuado las cotizaciones. Ninguna pensión podrá ser inferior al
salario mínimo legal mensual vigente. Sin embargo, la ley podrá determinar los casos en que
se puedan conceder beneficios económicos periódicos inferiores al salario mínimo, a
personas de escasos recursos que no cumplan con las condiciones requeridas para tener
derecho a una pensión".

Así las cosas no es procedente la reliquidación de la pensión de jubilación del actor con base
en el 75% de lo percibido en su último año de servicio, ya que de ser así, la liquidación de
pensiones se realizaría con base en salarios no devengados realmente por la actora y sobre
los cuales obviamente no se realizaron cotizaciones para financiar la pensión

 Por lo anterior me opongo a todas y cada una de las pretensiones y con el objeto de
sustentar las razones de la defensa, me permito proponer las siguientes EXCEPCIONES a
efectos que se declaren probadas:

1.- FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR

La cual sustento de la siguiente manera:

Se procura mediante la demanda formulada por la señora  LEYDA MARIA SANCHEZ
GOMEZ, el reconocimiento en su favor de la reliquidación de la pensión de vejez.

Se observa en el plenario, que el ISS desato la solicitud de la pensión de la señora LEYDA
MARIA SANCHEZ GOMEZ, de acuerdo al estatuto pensional, aplicando los  artículos 36 la
Ley 100/93  para el Ingreso Base de Liquidación y Monto de la Pensión de vejez se le estudio
teniendo en cuenta 1.754 semanas válidamente cotizadas con un ingreso base de
liquidación de $ 4.234.948.oo al cual se le aplico el 76.91% como lo contempla la ley 797
de 2003, sin encontrarse monto alguno por cancelarse y así lo deberá declarar el despacho,
condenando en costas a la parte demandante.

2.- COBRO DE LO NO DEBIDO
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La cual sustento de la siguiente manera:

Así mismo, se configura la excepción del cobro de lo no debido, en atención a que mi
representada ha cancelado oportunamente el valor por concepto de Pensión de vejez, así
mismo la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES le liquido
el monto de acuerdo a dispuesto por el artículo 1 de la ley 33 de 1985 y la del Sistema
General de Pensiones  Ley 100/93, no existiendo tardanza en el reconocimiento ni en la
cancelación de los valores por lo tanto sus pretensiones constituyen un cobro de lo no debido
y por tanto no están llamadas a prosperar las pretensiones de la demanda.

3.- BUENA FE

La cual sustento de la siguiente manera:

Propongo esta excepción por cuanto esta indemnización no opera de manera automática
sino que se encuentra sujeta a la buena o mala fe del empleador de los salarios o las
prestaciones debidas. De igual modo reiteradamente lo ha dicho la jurisprudencia que: “Para
efecto de identificar la buena fe en el contexto de la indemnización moratoria no es necesario
que el argumento que el empleador esgrima para justificar su conducta sea jurídicamente
acertado, sino que la razón o motivo que lo indujo a ella tenga fundamento atendible, que
repugne a la lógica y a la razón” Sentencia de agosto 25 de 1998, Expediente 10492, Corte
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral.

Mi representada ha  cancelado oportunamente las mesadas pensiónales a que tenia derecho
la demandante razón por la cual se solicita en el evento de un fallo condenatorio la
exoneración de la sanción moratoria.

4.- PRESCRIPCION

La cual sustento de la siguiente manera:

Sin que implique reconocimiento previo alguno me permito formular la excepción de
prescripción de todos aquellos derechos que el transcurso del tiempo los hizo fenecer por el
no ejercicio oportuno de la acción.
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También solcito al despacho se decrete las prescripciones a que haya lugar en el presente
proceso, Al proponer esta excepción, no se está admitiendo o aceptando la pretensión de los
demandantes, si no que en caso de prosperar, de conformidad con el artículo 50 del Acuerdo
049 de 1990, aprobado por el Decreto 0758 del mismo año, inciso final que preceptúa:

PRESCRIPCIÓN: la prescripción para el reconocimiento de una mesada pensional  prescribe
en cuatro (4) años; la acción para el reconocimiento de las demás prestaciones y el y el
derecho a cobrar cualquier subsidio, prestación o mesada pensional ya reconocido, prescribe
en un (1) años.

También es aplicable el artículo 151 de nuestro código de procedimiento laboral, el cual deja
un término trienal para el ejercicio de sus derechos laborales.

Conforme a lo anterior, me opongo a las pretensiones esbozadas en la demanda y solicito se
exonere a mi representada de cada una de ellas y se condene en costas a la parte
demandante.

DERECHO

Como fundamento legal dentro del presente proceso invoco las disposiciones aplicables del
Código Sustantivo del Trabajo, art 20, 21 37 y 40 de la Ley 100/93 modificado por el art 7 de
la Ley 797 de 2003 y 3 del Decreto 1730 de 2001, Sentencia de agosto 25 de 1998, Ley 33
de 1985, Expediente 10492, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral. Decreto
1790 de 2003 y Decreto 3995 de 2008.

PRUEBAS

Con todo respecto solicito al señor juez, tener como pruebas los siguientes:

1.- DOCUMENTALES

a) Reporte de Historia Laboral Del Demandante.
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b) Expediente administrativo de la demandante.

Así mismo, me acojo a las pruebas solicitadas por la parte demandante y solicito el
reconocimiento de todos los documentos que obran como prueba en el proceso.

ANEXOS

Poder para actuar y los documentos mencionados en el acápite de pruebas.

NOTIFICACIONES

La parte demandante y su apoderado en la dirección aportada en la demanda.

El suscrito en la oficina principal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES, ubica en esta ciudad y ampliamente conocida por el despacho, en la
secretaria de su despacho.

Al correo electrónico: carlosalvarado2010@hotmail.com

Del señor juez, atentamente,

CARLOS MOISES ALVARADO MAURY

C. C. No. 19.600.102 de Fundación

T. P. No.   161.826 del C. S. J.

mailto:carlosalvarado2010@hotmail.com
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Bogotá D.C., 26 de marzo de 2015 Oficio BZ2015_1718031-0872856

Juzgado Administrativo 1  Administrativo de SINCELEJO
Calle 18 # 20 - 34 3er. piso
SINCELEJO, SUCRE

Asunto: Poder Especial
Proceso: Contencioso Administrativo 2011 - 70001333300120140022100
Demandante: LEYDA MARIA SANCHEZ GOMEZ, Cédula de ciudadanía 33174752
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Mario Fidel Rodríguez Narváez, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad
de Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES-, debidamente facultado de conformidad con el Parágrafo Primero  del artículo
Cuarto de la Resolución 039 de 2012, cuya copia se adjunta, manifiesto que confiero poder especial,
amplio y suficiente al (a la) doctor(a) CARLOS MOISES ALVARADO MAURY, abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 19.600.102 de Fundación, Magd y portador de la
Tarjeta Profesional número 161.826 del C. S. de la J., para que en nombre y representación de
COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) tiene expresas facultades para conciliar, transigir y desistir previo concepto del
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, sustituir  y renunciar -previa
autorización del mandante-  y ejercer las demás facultades establecidas en el artículo 70 del Código
de Procedimiento Civil.

Sírvase reconocer personería al (la) apoderado(a) en la forma y términos en que está conferido este
mandato.

Atentamente,

Mario Fidel Rodríguez Narváez
CC 98.397.815 de Pasto
Vicepresidente Jurídico y Secretario General

Acepto,

CARLOS MOISES ALVARADO MAURY
19.600.102 de Fundación, Magd
T.P. No. 161826  del C. S. de la J.
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Bogotá, D.C., Diciembre 29 de 2014         SEM-417571 

 
Señor(a) 
LEYDA MARIA SANCHEZ GOMEZ 
CARRERA 24 No 10-22 LA PALMA 
SINCELEJO -  SUCRE 
 
Referencia:  Radicado Nº  2014_9502669 
Ciudadano:  LEYDA MARIA SANCHEZ GOMEZ 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 33174752 
Tipo de Trámite: Consulta información específica Nómina 
  

Respetado Sr (a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 
 
Atentamente nos permitimos informarle que teniendo en cuenta la normatividad legal vigente y 
verificada la base de datos de la nómina de pensionados se concluye que, para nómina de Octubre 
2014 efectiva en Noviembre 2014, se efectuó reactivación de la prestación por concepto de cese de 
cargo público.     

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al 
ciudadano; comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 
2836090, con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el 
mejor servicio. 

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
 
Cordialmente, 

 

 

 

 

DORIS PATARROYO PATARROYO 

Gerente Nómina de Pensionados 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones- 

 

DMDIAZS   
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Bogotá, D.C., Febrero 05 de 2015         SEM-501720 
 
 

Señor(a) 
LEYDA MARIA SANCHEZ GOMEZ 
CARRERA 24G No 10-22 BARRIO LA PALMA 
SINCELEJO -  SUCRE 
 
Referencia:  Radicado Nº  2014_10055248  
Ciudadano:  LEYDA MARIA SANCHEZ GOMEZ 
Identificación:  Cédula de ciudadanía 33174752 
Tipo de Trámite: Traslado cuenta de pago pensión Por abono cuenta  
  
Respetado Sr (a): 
 
Atentamente nos permitimos informarle que verificada la base de datos de la nómina de pensionados la 
novedad del asunto fue aplicada para la Nómina de DICIEMBRE DE 2014 
 
Le recordamos que Colpensiones tiene dos modalidades de pago: 
 
VENTANILLA: Modalidad en la que se cobra la mesada con el documento de identidad, las entidades pagadoras 
con convenio para este servicio son: Servicios Postales, Bogotá, BBVA,  Occidente, Sudameris, trámite que se 
realizará  en nuestros puntos de atención al ciudadano. 
 
ABONO A CUENTA: Consiste en aperturar una cuenta exclusiva para el pago de la mesada pensional con 
Colpensiones para que el cobro se haga mediante talonario o tarjeta debito; los Bancos con convenio son: 
Bogotá, BBVA, AV Villas, Bancolombia, Davivienda, Occidente, Banco Sudameris, posteriormente la entidad 
bancaria reportará a esta administradora la ejecución de la misma para el respectivo cobro de su mesada.  

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al ciudadano; 
comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, con la línea 
nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. 

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Cordialmente, 

 

 

 

DORIS PATARROYO PATARROYO 

Gerente Nómina de Pensionados 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

 
ovisam 
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Bogotá D.C., 28 de Octubre de 2015     SEM-770039 
 
 
Señor(a): 
LEYDA MARIA SANCHEZ GOMEZ 
  
CARRERA 24 G N°10-22 -   
SINCELEJO -  SUCRE 
 
Radicado:    2015_8913414 
Afiliado o Causante:  LEYDA MARIA SANCHEZ GOMEZ 
Identificación:   33174752 
Tipo de Trámite:   Derecho de Petición – Cumplimiento de Sentencia 
 
Respetado (a) señor (a): 

 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  

 
En atención a su solicitud, tendiente al cumplimiento de una sentencia judicial, es procedente señalar, que no ha 

sido posible remitir al área encargada de dicho cumplimiento por cuanto dentro de los documentos por usted 

radicados ante esta Administradora, no se aportó copia auténtica de la sentencia o acta de audiencia de 

juzgamiento (procesos orales entregados en CD), lo cual impidió llevar a cabo el plan de seguridad, adoptado por 

Colpensiones, previo a la remisión que debe hacerse al área encargada de cumplir lo ordenado por la autoridad 

judicial competente, y tendiente a la verificación de la consistencia de los términos y condiciones del fallo allegado 

sobre el cual se solicita su cumplimiento. 

 
Por lo anteriormente expuesto y en aras de cumplir con lo ordenado por la autoridad judicial, debe allegar los 

siguientes documentos: 

 
1. Documento de identidad del afiliado o causante. 

 

2. Copia auténtica de la sentencia de única, primera y segunda instancia del fallo ordinario, así como la de 
Casación, si se agotó tal instancia, en caso de ser procedente o acta de audiencia de juzgamiento para los 
casos en que se haga entrega de medio magnético – CD.    
 

3. Constancia de ejecutoria en copia auténtica del fallo definitivo. 
 

4. Memorial con nombre completo, cédula de ciudadanía, teléfono, dirección para notificaciones, domicilio 
principal, correo electrónico y manifestación jurada de haber o no iniciado proceso ejecutivo. 

 

5. En caso de haber iniciado proceso ejecutivo anexar: (i) mandamiento de pago, (ii) la liquidación del crédito, 
(iii) aprobación del crédito; en caso de haberse entregado títulos judiciales debe anexar el auto por medio 
del cual se ordenó la entrega de los títulos judiciales.  
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6. Si su solicitud es de incrementos pensionales debe allegar copia de la cedula de ciudadanía del beneficiario 
en caso de ser mayor de edad, copia de la tarjeta de identidad de los beneficiarios menores de edad, copia 
del registro civil de nacimiento de los beneficiarios menores de siete (7) años y/o copia del dictamen de 
medicina laboral cuando el beneficiario por el que se solicita los incrementos tiene una discapacidad. 

 

7. En caso de que la sentencia verse sobre un reconocimiento pensional en los que se haya tenido en cuenta 
tiempos públicos deberá anexar certificación de salarios mes a mes con factores salariales - Formato 3B.  

 

Ahora bien, esta Administradora le recuerda que para el pago de costas o agencias en derecho de sentencias 

ejecutoriadas, se hace necesario radicar copia autentica del auto que liquida y aprueba. 

 
Recuerde que para radicar la documentación faltante debe acercarse a un Punto de Atención de Colpensiones 

en su ciudad y citar el número de radicación de ésta comunicación, dentro de su petición o formulario de PQRS 

de cumplimiento de sentencia. Le agradecemos que en caso de existir otro número de radicado diferente a los 

señalados en esta comunicación y en el cual se encuentre copia auténtica de la sentencia, nos lo haga saber en 

el formulario señalado.  

 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al ciudadano, donde 

estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. 

 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 

 
Atentamente. 

 

 
 
HAYDEÉ CUERVO TORRES 
Gerente Nacional de Defensa Judicial 
Vicepresidencia Jurídica y Secretaría General 



Acorde al fallo de segunda instancia se necesita certificado con Factores salariales y demás sumas 

de dinero que recibió al servicio de la UNIVERSIDAD DE SUCRE como contraprestación directa de 

los servicios entre el 10/09/2008 al 09/09/2009 expresando fecha de pago y periodo de causación 

(mensual, semestral, anual). 







 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES

FORMATO CONSTANCIA DE EJECUTORIA

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.

Hace Saber

Que mediante Resolución N° GNR 29439 del 27 de Enero de 2016 se ordenó a la Entidad

Promotora de Salud SALUDCOOP EN LIQUIDACION la devolución de sumas de dinero por aportes  al 

ciudadano (a)   LEYDA MARIA SANCHEZ GOMEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía,33174752.

Que en consecuencia, el acto administrativo mencionado se encuentra ejecutoriado a partir del día,

04 de agosto de 2016.

ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA 

GERENTE NACIONAL DE SERVICIO AL CIUDADANO 





















































































































































































































 

 

Bogotá D.C., 20 de Agosto de 2020                                                                                                 BZ. 2020_7352022 
 
 
Señor (a): 
LEYDA MARIA SANCHEZ GOMEZ 
Carrera 24G N° 10 – 22 
Barrio La Palma 
Sincelejo – Sucre 
 
 
Referencia: CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 
Causante: LEYDA MARIA SANCHEZ GOMEZ // C.C 33174752 
  
Respetado Señor (a); 
 
MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO, en mi calidad de Director de Procesos Judiciales de la Administradora Colombiana 
de Pensiones – COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter financiero creada por la ley 
1151 de 2007; de conformidad con las funciones contempladas en el Acuerdo 131 del 26 de abril del 2018, me 
permito informar: 
 
En atención a su petición radicada el 12 de Marzo de 2020, , donde solicita el cumplimiento de la orden proferida 
por el JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SINCELEJO, modificado por la SALA 
PRIMERA DE DECISIÓN ORAL DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE, con radicado 
70001333300120140022100, Colpensiones se permite informarle que se requiere:  
 

1. Tipo de proceso requerido: SOLICITUD CETIL EN CUMPLIMIENTO ORDEN JUDICIAL. 

2. Factores a solicitar: Asignación básica, prima de vacaciones, prima de navidad, prima de servicios, 

bonificación por servicios, gastos de representación. 

3. Tiempos requeridos: Desde el 07 de Marzo de 1983 hasta el 30 de Septiembre de 2014. 

4. Entidad Certificadora: UNIVERSIDAD DE SUCRE. 
  

Es indispensable contar con los certificados de factores devengados por el causante durante los periodos 
anteriormente relacionados, para así proceder con el estudio y/o liquidación del mismo y por consiguiente dar 
cumplimiento a la orden Judicial por ser requerido para efectuar el reconocimiento pensional ordenado, en 
armonía con el fallo del 19 de Septiembre de 2016, proferido por el JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE SINCELEJO, modificado por la SALA PRIMERA DE DECISIÓN ORAL DEL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE SUCRE.  
 
Adicionalmente, el trámite de las peticiones que sean presentadas deben contar con la totalidad de los 
documentos que soportan la solicitud, pues ello se constituye en una garantía de certeza, transparencia y 
seguridad, lo que evita, adicionalmente, el reconocimiento y pago de prestaciones económicas que, en el futuro, 
puede conllevar sanciones disciplinarias y penales. 
 
 
De allí que el trámite de las peticiones que sean presentadas en los términos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, exigen la verificación de la autenticidad de las sentencias y los 



 

 

autos de costas procesales que se puede cumplir, providencias que se deben expedir bajo las condiciones 
precisadas en los artículos 114 y 115 del Código General del Proceso. 
 
No obstante, lo anterior me permito indicar que la entidad se encuentra comprometida con el acatamiento de las 
órdenes judiciales, que contiene la sentencia en mención, realizando las gestiones internas para la obtención de 
los certificados, el día 16 de Junio de 2020 se generó solicitud interna con radicado BZ 2020_4918416 para la 
consecución de estos bajo los consecutivos CETIL 20200000150140 a cargo de la UNIVERSIDAD DE SUCRE; siendo 
estos indispensables para que la entidad resuelva lo que en derecho corresponda, por lo que nos encontramos a la 
espera del mencionado documento. 
 
Por último, se da respuesta de fondo a su petición, en caso de requerir información adicional, por favor acercarse a 
nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC) o comunicarse con la línea de atención telefónica, en donde 
estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. 
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC) o 
comunicarse con la línea de atención telefónica, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
MIGUEL ANGEL ROCHA CUELLO 
DIRECTOR DE PROCESOS JUDICIALES 
COLPENSIONES 
 
Proyectó: Johan Jara- Analista IV Dirección de Procesos Judiciales. 

Revisó: Diego Alejandro López Profesional Júnior Dirección de Procesos Judiciales 

Aprobó: Martha Elena Delgado Ramos-Profesional Máster Dirección de Procesos Judiciales. 
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